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DlSPONGO,

La disposición transitoria primera del Decreto quinientos
r,oventa y nuevo/mil novecientos setenta y tres,· de veintinueve
de marzo. por el qUE- se aprueba el 'Reglamento General de
Sindicatos establer-e qUe dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de su publicación y previo informe del Comité
Ejecutivo Sindical. seran· a<;tualizados los Decretos de recono
cimiento de los Sindicatos Nacionales, de mane4 que com
prendan los requisitos que se especifican en el artículo doce
de dicho Reglamento E~ cumplimiento de este trámite cons~

tituye paso prevío para·que los órganos de gobierno del Sindi
cato .y Jos de las organizaciones profesionales correspondientes.
procedan a la elaboración de las normas estatutarias en el
marco de su respectiva autonomía.

El Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas fué reco~

nacido por Decreto dE' seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, cuyas disposiciones deben ser actualizadas tenien
do en cuenta la legislación vigente como la experiencia de los
a.r.os transcurridos desde que dicha Entidad fué creada.

En su virtud, con el informe favorable del Comité Ejecuti
vo Sindical, a propuesta del Ministro· de Relaciones Sindicales.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primcm.--Uno. El Sindicato Nacional del Papel
y Artes Graneas qut-da reconocido con el carácter de Corpora
ción de derecho público de base representativa que se consti~

tuye por la integración de las Uniones de Trabajadores y Téc~

nicos y de Empresarios de la rama. cuyas actividades básicas
se relacionan en el artículo siguiente.

Dos. El Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas es
ia uniea Entidad reconocida por el Estado como representa~

tiva en el ámbito nacional de los intereses económicos y pro
fesionales conjuntos de los empresarios. los técnicos y los tra
bajadores de la rama del papel. gozando de personalidad ju
rídica y plena capacidad de obrar. funcional y económica en
eJ ámbito de su competencia.

Artículo súgundo.-En el esquema de la rama del papel y
artes gráficas están comprendidas las siguientes actividades:

Fabricación de pastas papeleras.
Fabricación de papel y cartón de todas clases.
Recuperación y tratamiento de primeras materias para la.
indw;tria papelera.
Artes GnÚicas: Impresión y reproducción, por cualquier
medio y sobre cualquier materia.

- Manipulación de papel y cartón de todas clases y ma
terias complementarias.
Industrias auxiliares de Artes Gráficas y de los mani
pulados.
Edición de libros.
Edición e impresión de discos. bandas magnéticas y mU M

sica impresa.
Edición y composición o montaje de medios audiovisua
les para la enseñanza.
Filatelia.

- Fotografía jndustrial y artística.
Comercio de todos los productos do estas, actividades y
sus derivados o complementarios.
Escritores.

Artículo tercaro --Quedan incOl.poradas al Sindicato Nacio
nal del Papel y Arles Gráficas la totalidad de las Organiza
ciones Profesionales Sindicalos existentes en la rama. sin que
ello prejuzgue el mantenimiento de su número, denominación.
extensión o régimen jurídico, que se regularán por· lo que es~

teblezcan sus Estatl.ltos y Reglamentos en los respectivos ám
bitos, así como por las disposiciones de carácter general apli~

cables a cada una.

Artículo r:mH'ld ~- Uno. Podrán considerarse, a los fines de
constilución de Asociuciofies Sindicales d2 Empresarios, las ac~

tividades que reconOZ('un en su esquemn orgánico los Estatutos
del Sindicato y. en su caso. con sujeción a dicho esquema,
los de la Unión Nacional de Empresarios, a fin de ofrecer cau
ce apropiado para ID defensa de los intereses peculiares deterM

n-.inados por la actividad económica.
Dos. Podrán con"iderarse, a los fines de constitución de

Asociaciones Sindica tes de Técnicos y de Trabajadores. las es·

•

DF;CRETO 134411974, de 25 de abril. por el que se
actualiza el reconocimiento del Sindicato Nacional
de Papel y Artes Gráficas, adaptado a la normativa
sindical vigente.
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Artículo quinto.---Uno La constitución y reconocimiento
ae Sindicatos provindales, comarcales y locales de Actividades
Saniturias se regirá por )0 que so establezca en lo~ correspon
d;entes Estatutos o por ló que al docto pudiera acordar la
Organización Sindical, teniendo en cuenta el principio general
de que exista suficiente número de sindicados para su cons~

titución y sostenimiento '-¡sí como el de las respectivas Uniones
y Agrupaciones.

Dos, Los Sindicatos provinciales, comarcales y locales exis
tentes a la pubJiCi~.ción de este Decreto continuarán su fun
c:onamionto a resel'va de lo que se establezca en las normas
eHtatutariaH y demás disposiciones referidas en el párrafo an
tl!rior,

FHANClSCO FRANCO

Se derogan el D8<;ret.o de veintitrés de abril de mil novc
c;entos sesenta y CHajro y cuantas normas de desarrollo del
IY.ismo se opongan a lo establecido en el presente Decreto,
quedando subsistentes las restantes en 10 que sea preciso para
el funcionamiento de los servicios y hasta tanto entren en vi
gor los Estatutos de] Sindicato.

Así lo dispongo por l'l presentE D8creto, dado en Madrid
a veinticinco de ab¡-il dc.> mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Relaciones Sindicales,
ALEJANDnO FERNANDEZ SORDO

Artículo sexto.--uno. Las cuotas sindicales específicas que
puedan establecerse al amparo del articulo sesenta y tres, nú~

mero tres de la Ley Sindical y diSposic!0naS que la desarrollan,
~ólo serán obligatorias cuando, ademf.ts de acomodarse a las
normas generales y a los preceptos estatutarios que las regu
len, se atengan a los siguientl3s requisitos:

Primero.--Que par& su creación se exija, como mínimo, el
voto mayoritario et: dos tercios de los coinponentes del Pleno
ne la Junta general u órgano similar de la Entidad Sindical
correspondiente.

Segundo.-Que los fines económices o sociales a los que se
destine el importe de la cuota estén claramente determinados
y se ju~ifiquen tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la impdsibilidad de atenderles adecuadamente con los recur
sos de la cUQta· sindical generaL

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigiblt)s a cada Em
presa o trabajador no exceda del noventa por ciento de la que
satisfagan por cuota sindical general.

Dos, La adscdpción a Colegios Profesionales o Asociacio
lles Sindicales no exonerará a sus miembros, total o parcial~

fLente, del pago de las cuotas a que estuvieren obligados por
se integración en el Sindicato y restantes Organizaciones pro
fpsionales.

Artículo séptimo.--EI Sindicato Nacional de Actividades Sa
nitarias gozará. para el cumplimiento de sus fines. de todas las
exenciones y beneficios fiscales. así como de la franquicia pos
t.al y especial tasa telegráfica. establecidos o que se estnblez
cun en su favor en !a~ disposiciones legales.

l.es profesionales sindicales existentes en la rama, sin que eno
prejuzgue el mantenimiento de su número, denominación, ex

. tensión o régimen jt:rídico. que se regularán por lo que esta-
blezcan sus Estatutos y Reglamentos en los respectivos ámbi~

t.os, así como por las disposiciones de caracter general aplica
bles a cada una.

Artículo cuarto.-Uno. Podrán considerarse, a los fines de
cl~nstitución de Asociaciones Sindicales de Empresarios, las ac
tividades que reconozcan en su esquema orgánico los Estatutos
del Sindicato y, en su caso, con sujeción a dicho esquema, los
de la Unión Nacional de Empresarios, a fin de ofrecer cauce
apropiado pa-ra la defensa de los intereses peculiares deter~

minados por la actividad económica.
Dos. Podrán considerarse. a ios fines de constitución de

Asociaciones sindicales de Técnicos y de Trabajadores. las es
pecialidades profesionales que reconozcan en su esquema or
gánico los Estatulos del Sindicato y. en su caso, con sujeción
11 dicho esquema. lo~ de la Unión Nacional de Trabajadores y
Técnicos. a Hn de ofrecor cauce apropiado para la defensa de
los intereses peculiares determinados por la especialidad pro
fesionaL
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pecialidades profesionales que reconozcan en su esquema or
gánico los Estatutos del Sindicato ·y, en su caso, con sujeción
a dicho esquema, Jos de la Unión Nacional de Trabajadores
V Tétnicos, a fin de ofrecer cauce apmpiado para la defensa
-de Jos intereses peculiares determinados por la especialidad
profesional.

Articulo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento de
Sindicatos provinciales, comarcales y locales de Papel y Artes
GrAfieas se regirán por lo que se establezca en los correspon
ciíentes Estatutos o por lo que al efecto pudiera acordar la
Organización Sindical, teniendo en cuenta el principio general
de que exista suficiente número de sindicados para su consti
tución y sostenimiento, así como el de las respectivas Uniones
y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos provinciales, comarcales y locales exis~

tentes a la publicación de este. Decreto continuarán su funcio
namiento a reserva de lo que se establezca en las normas
estatutarias y demás disposiciones referidas en el párrafo an
terior

y se justifique tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos
de la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a cada Em·
presa o trabajador ne exceda del noventa por ciento de la que
satisfagan por cuota sindical generaL

Dos. La adscripción a Colegios profesionales o Asociaciones
sindicales no exonerará a sus miembros, total o parcialmente,
cel pago de las cuotas a que estuvieren obligados· por su in~

tegración en el Sindicato y restantes Organizacionesprofesio
nales.

Artículo séptimo.--EJ Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas gozará, para el cumplimiento de sus fines, de todas
las exenciones y beneficios fiscales, así como de la franquicia
postal y especial tasa telegráfica, establecidas o que se esta
blezcan en su favor en las disposiciones legales.
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Artículo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales específicas que
puedan e&t.ablecerse al amparo del articulo sesenta y tros. nú
mero tres de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrollan,
sólo serán obligatorias cuando, además de acomodarse a la.s
normas generales y a los preceptos estatutarios que las regu- 1

len, se atengan a los siguientes requisitos·
Primero.-Que para su creación se exija. como mínimo, 01

voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta general u órgano similar de la Entidad sindical
correspondiente.

Segundo.-Que los fines económicos o sociales a los que se
destine el importe dó la cuota e,sten daramente determinados

Quedan derogados el Decreto de seis de diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno, y cuantas normas de desaHollo
del mismo se opongan a lo establecido en el presente Decreto,
quedando subsistentes las restantes en lo que sea preciso para
el funcionamiento dI'! los servicios y hasta tanto entren en vi
gor los Estatutos del Sindicato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de a.bril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El c\Mnistro de RelaCÍones Sin(Jj("ales,
ALEJANDRO FEllNANDEZ SORDO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO
JUSTICIADEMINISTERIO

Todos los cuales percibirán sus sueldos y demás remunera
ciones reglamentarias dc conformidad con lo dbpuesto en la le~

gislación vigente.
Lo que participo a V, T. para su conocimiento y efectos pro

cedentes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974

Doña Filomona Luengo Gómez (A21G04566).
Don Pedro Garcia Cuesta (A21G049S9').
Don Francisco Gómez Diaz (A21GOs057) y
Don Fernando Camacha Alvarez(A21GOS305).

I1mo, Sr. Director gen€nd de Promocíón de SClhara,

CARRO

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA

10207 ORDEN de 30 de pbril de 1974 por la que se dispo
ne el cese del Teniente de la Guardia, Civil don
Hilaria Pérez-Hervada Afvarez en la policla Te
rritorial de Sahdra.

Ilmo. Sr.: Por haber sido designado Pl-ofesor agregado de la
Academia de Tráfico de la Dirección General de la Guardia
Civil el Teniente de dicho Cuerpo don Hilario Pérez-Hervada
Alvarez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l., y E':n uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en la
Policía Territorial de la Provincia de Sabara.

Lo qu~ participo a V. l. para su conocimiento y efect.os pro-
cedentes, .

Dios guarde a V. J, muchos ail0S.
Madrid, 30 de abril de 1974.
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Ilmo. Sr. Director genera] de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se nom
bra por concurso a los funcionarios de la Escala
Auxiliar Mixta de Telecomunicación que se men
cionan para cubrir wwantes de su Escü!a en el
Gobierno General de Sahara,

nmo. Sr.; Como resultado del concurso publicado en el ~Bo
l~!ín Oficial del Estado" > de 22 de febrero de 1974 para la provi
SlOn de plazas de funcionarios de la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación, vacantes en el Servicio de Telecomunicación
de Sahara.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad cOn la pro
puesta de V. J., ha tenido a bien designar para cubrir cuatro
de dichas vacantes al personal de Ja .expresada Escala que a
continuación se relaciona:

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se resuel
ve el concurso de vacantes anunciado entre Oficia
les de la, Administración de Justicia, Rama de Tri
bunales, y se nombran Oficiales de los mismos Cuer
po y Rama, por el turno de pruebas de aptitud, a los
aspirantes que se citan.

De conformidad con lo prevenido en el upartado el 3 de la
Disposición transitoria 5.~ de la Ley 11/1966, de 18 do marzo< de
Reforma y Adaptación de los Cuerpos do la Admini~tración de
Justícia. a la Ley de Funcionarbs Civiles del Estado, Reg¡amen~

to Orgánico de 6 de junio de 1966 y Resolución de 8 de octubre
de 1969,

Este Ministerio acuorda designar, para las plazas que a con
tinuación se relacionan, a los Oficiales que se indican y nom
brar Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Tribu~

nales, por el turno de pruebas de aptitud, con el sueldo, trienios
y pagas extraordinarias correspondientes, a los aspirantes que
se expresan, destinándoles a las plazas que se indican:


